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verificación de su debida integración. 

 

28. Turno a la ponencia. El cuatro de abril, el Magistrado Presidente acordó 

integrar el expediente PES/020/2024 turnándolo a la ponencia de la 

Magistrada Claudia Carrillo Gasca, en observancia al orden de turnos para la 

elaboración del proyecto. 

 
II. C O N S I D E R A N D O S 

 

29. Competencia. De acuerdo a la reforma constitucional y legal de dos mil 

quince, se estableció un nuevo esquema para la instrucción y resolución del 

PES, en la que, el Instituto lleva a cabo la labor de instrucción y diligencias de 

investigación, mientras que el Tribunal, de resolverlo e imponer las sanciones, 

si así fuere el caso. 

 

30. Por lo tanto, este Tribunal, es competente para conocer y resolver el presente 

PES, atento a lo dispuesto por los artículos 49 fracciones II, párrafo octavo y 

V, ambas de la Constitución Local; 1, 4, 6, 425, 429, 430 y 431 de la Ley de 

Instituciones, en relación con el artículo 97, del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto. 

 
31. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa la presente resolución, 

debe emitirse en actuación colegiada de las Magistraturas integrantes del 

Pleno de este Tribunal, porque, si bien es cierto que el legislador concedió a 

los Magistraturas electorales, en lo individual, la atribución de llevar a cabo 

todas las actuaciones necesarias del procedimiento, cuando éstos se 

encuentren con cuestiones distintas a las ordinarias o se requiere el dictado 

de resoluciones o la práctica de actuaciones que puedan implicar una 

modificación importante en el curso del procedimiento que se sigue 

regularmente, es competencia de este organismo jurisdiccional resolverlo 

como órgano plenario. 

 
32. Reposición del Procedimiento. En principio se sostiene que, por ser de 
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orden público, el Pleno del Tribunal, está facultado para verificar que se 

cumplan las formalidades esenciales del PES; lo que atañe, sin duda, la 

debida aplicación de las disposiciones normativas, el debido cumplimiento de 

las determinaciones jurisdiccionales asumidas por los órganos 

administrativos electorales, e incluso las diligencias que realice la autoridad 

instructora a fin de sustanciar el procedimiento sancionatorio. 

 
33. Lo anterior, tiene como propósito garantizar el derecho fundamental de 

seguridad jurídica y debido proceso, contenidos en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución General, en correlación al artículo 20 fracción VI del citado 

ordenamiento constitucional, en el que se prevé el derecho de toda persona 

imputada a que le sean facilitados todos los datos que solicite para su defensa 

y que consten en el proceso, de ahí que, los principios contenidos y 

desarrollados por el derecho penal le son aplicables mutatis mutandis al 

derecho administrativo sancionador, atendiendo a la Tesis XLV/2002, emitida 

por la Sala Superior, de rubro DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL, LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNENDI 

DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL.2 

 
34. En el caso en análisis, este órgano jurisdiccional debe constatar la regularidad 

y certeza de los actos efectuados en la sustanciación del PES, verificando no 

sólo que se hayan cumplido con las formalidades y requisitos establecidos en 

las propias disposiciones normativas, actuación que es de orden público y 

constituye un presupuesto esencial de validez de todo acto de autoridad; sino 

que la autoridad instructora haya efectuado dentro del ámbito de su 

competencia, la debida y correcta sustanciación e investigación de las 

conductas denunciadas, a fin de que este Tribunal, cuente con todos los 

elementos necesarios y suficientes para emitir una resolución conforme a 

Derecho. 

 
35. Con lo anterior, se garantiza que la resolución que se dicte, se encuentre 

 
2 Consultable en el siguiente link: 
 http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=XLV/2002&tpoBusqueda=S&sWord=XLV/2002 
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interceptar o conocer una conversación ajena, con independencia de la 

difusión de su contenido.5 

 
46. Sin embargo, dicha inviolabilidad de las comunicaciones privadas se impone 

sólo frente a terceros ajenos a la comunicación, en tal sentido, el 

levantamiento del secreto por una de las personas participantes de la 

comunicación no se considera una violación a ese derecho fundamental.6 

 
47. Bajo este contexto, es suficiente que una de las personas interlocutoras 

levante el secreto de la comunicación para que no se vulnere el derecho 

fundamental, pues el consentimiento de difundir la comunicación privada 

impide que el derecho a la inviolabilidad pueda emplearse para proteger la 

información revelada.7 

 
48. Incluso, la misma Suprema Corte, ha considerado que el levantamiento del 

secreto que permite la divulgación del contenido de mensajes privados, se 

acredita cuando una persona los publica en sus redes sociales.8 

 
49. Ahora bien, importante destacar la obligación de las autoridades actuar con 

diligencia en casos de VPG con estricto apego al principio de perspectiva de 

género, en virtud de ello, y toda vez que no existen suficientes elementos de 

prueba que acrediten los hechos denunciados y en aras de proteger los 

derechos políticos electorales de la mujer, en el ejercicio del cargo público, y 

con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, 

establecido en los artículos 17, de la Constitución Federal; 8° de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, lo  procedente es reenviar el 

 
5 Tesis Aislada 161334 de rubro DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SUS DIFERENCIAS 
CON EL DERECHO A LA INTIMIDAD. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Agosto de 2011, página 
221. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/161334 
6 Jurisprudencia 159859 de rubro DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SE IMPONE SÓLO 
FRENTE A TERCEROS AJENOS A LA COMUNICACIÓN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIX, Abril de 2013, 
Tomo 1, página 357. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/159859    
7 Tesis Aislada 2013199 de rubro COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE UNO DE LOS PARTICIPANTES DÉ SU 
CONSENTIMIENTO PARA QUE UN TERCERO PUEDA CONOCER SU CONTENIDO, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN AL 
DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 37, Diciembre de 2016, 
Tomo I, página 363. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2013199 
8 Tesis Aislada 2010454 de rubro PRUEBA ILÍCITA. NO LA CONSTITUYE LA OBTENCIÓN DE LA IMPRESIÓN FOTOGRÁFICA DEL 
PERFIL DEL IMPUTADO EN UNA RED SOCIAL (FACEBOOK) EN CUYAS POLÍTICAS DE PRIVACIDAD SE ESTABLECE QUE 
AQUÉLLA ES PÚBLICA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, 
Noviembre de 2015, Tomo IV, página 3603. https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2010454 
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presente expediente a la autoridad instructora, para el efecto de que 

realice las diligencias necesarias con prontitud y exhaustividad, a fin de que 

este Tribunal, cuente a la brevedad posible con mayores elementos que le 

permitan emitir la resolución que en derecho corresponda.  

 
50. En tales consideraciones es necesario reenviar el presente asunto para que 

la autoridad instructora realice los siguientes: 

 

Efectos 

• Requerir a la quejosa, para el efecto de que proporcione el nombre y 

domicilio de la persona que supuestamente participó en la conversación 

presumiblemente con el hoy denunciado, motivo de la presente queja. 

• Obtenido lo anterior, la autoridad instructora, despliegue las diligencias 

que considere pertinentes para el efecto de obtener el consentimiento 

y ratificación de la conversación motivo de la presente queja en la cual 

se adviertan además las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

• Habiendo realizado lo anterior, deberá hacer del conocimiento a todas 

las partes que intervienen en el presente expediente de todo lo actuado, 

emplazando conforme a derecho para comparecer a la debida 

audiencia de pruebas y alegatos respectiva, garantizando las 

formalidades esenciales del procedimiento y debido proceso. 

• Una vez realizado lo anterior, la autoridad instructora deberá enviar a 

este órgano resolutor, el expediente y la documentación y/o información 

obtenida a fin de dictar la resolución que conforme a Derecho proceda.  

 
51. Se hace del conocimiento de la autoridad instructora que la diligencia 

ordenada tiene carácter enunciativo mas no limitativo, por lo que, dicha 

autoridad cuenta con la posibilidad de realizar cualquier otra acción adicional 

que se justifique en el deber de garantizar la debida integración del 

expediente y que, por tanto, asegure un análisis completo de la causa. 

 

52. En consecuencia, resulta procedente reenviar el expediente PES/020/2024, 

para los efectos que han sido precisados en el presente considerando. 
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53. Por lo anteriormente expuesto, se: 

 
 

A C U E R D A 

 

ÚNICO. Se ordena el reenvío del expediente PES/020/2024, a la autoridad 

instructora para los efectos precisados en el presente acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE, en términos de Ley. 

 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos, en sesión jurisdiccional no 

presencial, el Magistrado Presidente Sergio Avilés Demeneghi, la Magistrada 

Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en funciones Maogany Crystel Acopa 

Contreras; integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, ante 

la Secretaria General de Acuerdos en funciones quien autoriza y da fe.  

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

SERGIO AVILÉS DEMENEGHI  
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CLAUDIA CARRILLO GASCA 
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